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Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 205, Teléfono 8710618 
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Neiva, mayo once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN: 2022-00164 

PROCESO: IMPUGNACIÓN e INVESTIGACION DE 

PATERNIDAD  

DEMANDANTE: ABELARDO RUIZ ARREDONDO    

DEMANDADA: IBETH SARAY MORA JURADO representada 

por su madre LILIANA JURADO PEÑALOZA y 

JHON JAIRO MORA GARAY  

 

El señor ABELARDO RUIZ ARREDONDO, presenta 

demanda de impugnación de la paternidad contra IBETH SARAY MORA 

JURADO representada por su madre LILIANA JURADO PEÑALOZA y contra 

el señor JHON JAIRO MORA GARAY, sin embargo, debe ser inadmitida por 

cuanto:  

 

1.- No se demostró haber realizado la notificación previa 

o simultanea de la demanda al demandado JHON JAIRO MORA GARAY, 

como lo indica el artículo 6 del C.G.P., lo cual debe hacer, demostrando 

plenamente el envío de la demanda junto con los anexos. 

 

2.- Enviar a los demandados la subsanación de la 

demanda. 

 

En consecuencia de lo expuesto, este despacho, 

 

      R E S U E L V E 

 

                         PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto.  
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      SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para 

efectos de que se subsane el yerro motivo de inadmisión, so pena del rechazo 

de la presente demanda.  

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada ANA LUCIA 

BERMUDEZ GONZALEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

36.184.959 y la T.P. 149.082 del C.S.J. para que actúe conforme las facultades 

conferidas en el poder adjunto a la demanda.  

 
 

Notifíquese.  

 
      SOL MARY ROSADO GALINDO. 

                    JUEZA 
E.C.  
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